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 Aplicación de las medidas higiénicas y sanitarias de prevención de COVID-19 

recogidas en el anexo II de la resolución conjunta”.

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Limpieza, desinfección y ventilación del centro, de acuerdo con lo indicado en la 

normativa sanitaria de cada momento”.



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Aplicación del protocolo de actuación para la detección y seguimiento de posibles 

casos de COVID-19.”

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 (“Se dotará de EPI a los coordinadores COVID-

19 de los centros sostenidos con fondos  públicos para tratar con casos posibles o 

personas que comiencen a desarrollar síntomas compatibles con COVID- 19”

 

 

 

 Para la atención al público se establecerán medidas de separación entre el 

personal del centro educativo y los usuarios y, en su caso, guantes para el tratamiento del papel. 

En caso de que no sea posible mantener una distancia de seguridad interpersonal de al menos 

1,5 metros será obligatorio el uso de mascarillas, salvo en los supuestos contemplados en la 

normativa vigente.”

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 Se realizará la entrada y salida escalonada del centro educativo o, en su caso, se 

arbitrarán medidas organizativas como la entrada al recinto por puertas o espacios 

diferenciados u otras que permitan evitar aglomeraciones en las entradas y salidas del recinto 

escolar. Las familias no deben entrar en los centros a dejar a los alumnos, salvo que, por motivos 

de seguridad en función de la situación del centro, sea aconsejable, siempre bajo la 

responsabilidad del equipo directivo del mismo”.

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Los alumnos de los cursos de ESO, Bach y FP del turno de mañana podrán entrar al colegio desde 

las 8:30h. Según van llegando de sus casas, los alumnos entran por el portón grande de la puerta de 

autobuses. Habrá dos o tres profesores aplicando gel y (QUITAR) cada alumno se dirigirá a una 

columna del polideportivo en la que habrá un profesor tomando la temperatura. Habrá 6 profesores 

y por tanto 6 columnas: 1ºESO, 2º ESO, 3º, 4ºESO, Bach, FP (habrá carteles con los cursos en las 

columnas del polideportivo). Posteriormente, el tutor les aplicará el gel hidroalcohólico en la puerta 

del aula. 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

  

  

  

  

  

  

 

 



 
 

 

 

INFANTIL:  

 

PRIMARIA: 

 

1º-2º ESO – FP: 

 

3º-4º ESO – BACH: 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

FP VESPERTINO:  

 

PIRATAS: 



 
 

 

 

 

 Se establecerán recorridos de flujo de circulación de personas en los pasillos y 

zonas comunes. Se señalizarán los recorridos de acceso a las aulas, salida al patio y entrada y 

salida del edificio.”

 Se informará al alumnado sobre la conveniencia de evitar en la medida de lo 

posible el tránsito individual por los pasillos y se advertirá de las normas de deambulación por 

el centro.”

 Los períodos de recreo se organizarán de forma escalonada, teniendo en cuenta 

los grupos de convivencia estable de alumnos. Se podrán eliminar los recreos, siempre que no 

se pueda garantizar la seguridad higiénico-sanitaria de los alumnos
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 En Ed Infantil y Ed Primaria se  harán  desdobles  de  las  clases  utilizando  dos  

criterios  alternativos  para  maximizar el uso de espacios y personal docente adicional: criterio 

de distancia interpersonal de 1,5 metros o bien criterio de grupo de convivencia estable de 20 

alumnos, donde no es necesario la distancia interpersonal. Los centros deben usar ambos 

criterios de forma alternativa, según sea preciso en cada caso para la optimización de los 

recursos y espacios.” 
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 En ESO, Bachillerato y Formación Profesional se adoptarán medidas 

organizativas por parte de los centros que garanticen una presencialidad entre un tercio y la 

mitad del horario semanal para todos los alumnos.



 
 

 

 

 Adopción de medidas organizativas (control de aforo y distancia interpersonal de 

al menos 1,5 metros entre las personas usuarias) para el uso de áreas de descanso, vestuarios, 

taquillas y aseos

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 Adopción de medidas organizativas y de horario que permitan las actuaciones de 

limpieza, desinfección y ventilación del centro de acuerdo con lo indicado en el apartado 

anterior”.

 esignación de un miembro del equipo directivo como coordinador COVID-19 por 

centro, salvo que exista personal sanitario adscrito al centro, en cuyo caso este último asumirá 

la función de coordinador COVID-19



 
 

 

 

 

 Los centros adoptarán las medidas higiénico-sanitarias adecuadas para poder dar 

el servicio de comida en el comedor escolar del mismo. En su caso, los centros podrán ofrecer 

a las familias tanto la posibilidad de consumo del menú escolar en el propio centro, siempre y 

cuando cuenten con los espacios de seguridad sanitaria suficiente, así como la posibilidad de 

recoger el menú elaborado a través del sistema de línea en frío para su posterior consumo en el 

domicilio familiar

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 “En las rutas escolares, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

sexagésimo séptimo de la Orden 668/2020 de 19 de junio de la Consejería de Sanidad, el uso de 

mascarilla será obligatorio para los usuarios de 6 años en adelante, incluido el conductor y 

acompañantes.”

 Por otro lado, de conformidad con el artículo sexagésimo octavo de la citada 

Orden, en los vehículos podrá ocuparse la totalidad de los asientos, procurando, cuando el nivel 

de ocupación lo permita, la máxima separación entre las personas usuarias. 

Finalmente, y dado que todos los alumnos viajan sentados en los medios de transporte escolares, 

de acuerdo con lo dispuesto en la citada Orden 668/2020 de 19 de junio de la Consejería de 

Sanidad, no será necesario incrementar el número de rutas, ya que únicamente se prevé el 

establecimiento de distancias de seguridad para los ocupantes de pie, caso que en las rutas 

escolares no se da, al ser todas las plazas sentadas. 

No obstante, si dicha normativa fuera objeto de modificación, y fuera preciso, se establecerían 

nuevas rutas con el fin de garantizar las medidas higiénico- sanitarias derivadas de nuevas 

medidas preventivas frente al COVID.” 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 Aplicación de la evaluación inicial, adopción de medidas de refuerzo y adaptación de 

las programaciones didácticas a que se hace referencia en las instrucciones tercera, cuarta y 

quinta.”



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 Se  fomentarán  las destrezas  orales  y comunicativas  con el  objeto de que los 

alumnos  mejoren  su  preparación  para  un  posible  plan  de contingencia con suspensión de la 

actividad educativa presencial.    



 
 

 

 



 
 

 

 

     

 

 Los centros desarrollarán un programa de refuerzo y apoyo educativo para que 

todos los alumnos con desfase curricular derivado de la situación de suspensión temporal de las 

actividades lectivas presenciales durante el curso 2019-2020 puedan lograr los objetivos y 

alcanzar el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes durante el curso 

2020-2021. 



 
 

 

 

 

 

 Se pondrá en marcha un plan de lectura digital dirigido a todos los alumnos desde 

4º de primaria y en adelante, que incluirá, además del préstamo de tres libros al trimestre por 

alumno, el seguimiento de la lectura de los libros prestados, clubs de lectura tutorizados, y 

actividades didácticas y de debate relacionados con los libros y los autores de los mismos. 
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https://teachercenter.withgoogle.com/training


 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 Servicio de Epidemiología Comunidad de Madrid: 

Hasta las 15:00. Servicio de Alertas /Servicio de Epidemiología: Teléfonos: 91 370 08 01/ 0858 

/ 0816 Correo electrónico: s.alertas@salud.madrid.org 

Tardes: Jefe de guardia /Epidemiólogo de Sistema de Alerta Rápida de Salud Publica teléfonos: 

615 04 37 51 / 5 Correo electrónico: alerta1@salud.madrid.org 

 

 Centro de Salud Soto del Real: teléfono  918 47 63 88 

 Servicio de asesoría jurídica Escuelas Católicas de Madrid: teléfono 91 328 80 07 

 Teléfono de urgencia sanitaria: 112 

 Ministerio de Sanidad. Oficina de Información y Atención al Ciudadano. Paseo del Prado, n.º 

18-20 28014 Madrid. Teléfonos: 901 400 100 / 91 596 10 89 / 91 596 10 90. Correo 

electrónico: oiac@mscbs.es 
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